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Fecha: 7 de junio, 2000 
De: Fiscalía General de la República 
Para: Fiscales Adjuntos, Fiscales y Fiscales Auxiliares de todo el país. 
Asunto:  

� RECOMENDACIONES QUE EL CONSEJO SUPERIOR LES HA HECHO A LOS 

JUECES EN TORNO A LA CONCESIÓN DEL BENEFICIO DE EXCARCELACIÓN 
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, 13, 14 Y 25  

DE LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO, SE PONEN EN CONOCIMIENTO  

DE LOS Y LAS FISCALES LAS SIGUIENTES DIRECTRICES 
 

Por la importancia que reviste para la aplicación 

de medidas cautelares en el proceso penal, se 

hace recordatorio a los y las representantes del 

Ministerio Público 

De la circular N°41-2000 del Consejo Superior, 

publicada en el Boletín Judicial N°103 del 

martes 30 de mayo del 2000, misma que se 

transmite íntegramente. 

 

 

LAS ANTERIORES INSTRUCCIONES DEBEN SER ACATADAS DE INMEDIATO, A EFECTO DE CREAR Y 
MANTENER LA UNIDAD DE ACCION E INTERPRETACION DE LAS LEYES EN EL MINISTERIO PUBLICO. 

LOS FISCALES ADJUNTOS DEBERAN VELAR PARA QUE LAS MISMAS SEAN CONOCIDAS Y APLICADAS 
POR LOS FISCALES ADSCRITOS A SU FISCALIA. 

  

 

 Lic. Carlos Arias Núñez 
  FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA 
  MINISTERIO PUBLICO, C.R. 
 
 
 
cc:  Arch. (SAM) UCS-MP-CIRC11-2000 
 Depto. Planificación, Sección Estadística 

 


